
DECLARACIÓN N.º 50
                                 

LA  CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA:

De interés institucional y social de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Entre Ríos el “DIA DEL NIÑO POR NACER”, a conmemorarse el día 25 de marzo. 

Sala de Sesiones. Paraná, 26 de marzo de 2024.-
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